NOCIÓN DE PREÁMBULO
A fin de iniciar esta reflexión en torno del sentido del preámbulo de una constitución, iniciaremos la nuestra exposición refiriéndonos a los orígenes del constitucionalismo escrito. Palazzo (2008) señala que el mismo coincide casi prácticamente con la Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica y con la revolución Francesa y que su ámbito de expansión fue Europa occidental y América en donde “el proceso emancipador resultó inicialmente derrotado en todas partes, salvo en el Río de La Plata. Cuando se recuperó, y finalmente se impuso, casi la totalidad de la región quedó en manos de caudillos de ideas y estilos conservadores, y pasó por prolongadas etapas de anarquía en razón de las luchas entre ellos o contra quienes sustentaban ideas más liberales. Así se intentaron los más variados ensayos: gobiernos colegiados (Venezuela, 1811; México, 1814; Colombia, 1814), presidencias vitalicias (Bolivia y Perú, 1826), directorios unipersonales (Chile, 1814 y 1823; Argentina, 1819). La constitución Norteamericana inspiró los textos de Venezuela en 1811; México, 1824; y Argentina, 1826” (Palazzo, 2008:609)
Un segundo momento de la expansión del constitucionalismo coincide con la consolidación en Europa occidental (1830-1917) con la primacía de las monarquías parlamentarias. En América Latina, preponderó el régimen presidencialista con una reforzada imagen del poder ejecutivo. Un tercer período, correspondiente a la primera posguerra (1917- 1946), se caracteriza por el constitucionalismo social. El cuarto momento de expansión, corresponde a la segunda posguerra (1946- 1976) y se caracteriza por el surgimiento de “una relación diferente entre el derecho internacional y el derecho interno, sobre todo en los textos de Bonn; la reformulación  del rol del jefe de Estado, y su elección directa, en el semi presidencialismos de la V República Francesa, y la concepción de la descentralización territorial del regionalismo italiano.” (Palazzo, 2008:614)
Esta etapa del constitucionalismo coincide con un proceso de descolonización, en Bolivia, particularmente, “el gobierno  de Villaroel, surgido del golpe nacionalista de 1943, vinculado con el gobierno de facto argentino de Ramírez, dicta una nueva Constitución en 1945 que amplió los derechos sociales. Villaroel ganó las elecciones y convocó a un Congreso Indígena. Al año siguiente fue asesinado en un levantamiento civil. En 1947, un nuevo Congreso Constituyente introdujo algunas reformas al texto de 1945. Ese texto fue dejado sin efecto por la revolución de 1951, la que fue rechazada por otra, en 1952, que posibilitó el primer triunfo electoral de Paz Estensoro. Una nueva Constitución se aprobó en 1961, consolidando las reformas efectuadas  por el Movimiento Nacionalista Revolucionario a partir de 1952.” (Palazzo, 2008:614 y 615)

A partir de 1976 y hasta el presente, se produce un quinto momento de evolución del constitucionalismo escrito que se funda no en la expansión (como los anteriores) sino en la renovación. “Se produce, en esta época, el reemplazo, en numerosos países, de regímenes autoritarios por otros democráticos (…) A fines de los años setenta la marea democrática avanzó hacia Latinoamérica, donde la casi totalidad de los gobiernos estaban en manos de las fuerzas armadas, en forma más o menos directa” (Palazzo, 2008:618)
Ya centrándonos en la definición de preámbulo, Seisdedos (1991) retoma la provista por la Real Academia Española (RAE):

“exordio, prefacio, aquello que se dice antes de dar principio a lo que se quiere o trata de narrar, probar, mandar o pedir”. El autor señala que, en el sentido jurídico, la definición no se aleja demasiado de la propia de la lengua e indica que el preámbulo contiene la motivación o los fundamentos de la Constitución

“El Preámbulo enuncia la autoridad que dicta la Constitución- titular del poder constituyente. Y para qué se establece la norma fundamental- fines u objetivos” (Seisdedos, 1991:913)

En relación con el Preámbulo de la Constitución de la Nación Argentina, Seisdedos (1991) se pregunta si forma o no parte de la misma y presenta cuatro argumentos por los que concluye que sí:

1) De tipo enunciativo: al decir “ordenamos, decretamos y establecemos esta Constitución para la Nación Argentina”, se está en presencia de una orden imperativa, lo cual admite pensar en la existencia de una norma jurídica.

2) De tipo jurídico/ político: dado que establece y define con exactitud el carácter del régimen federativo y la condición política de as provincias con relación al poder constituyente.

3) Por l inclusión de fines y objetivos que confirman un aserto.

4) Por la instauración de un poder constituyente, lo que de por sí solo bastaría para fundamentar que es parte de la Constitución.
El preámbulo instala “normas programáticas” cuya función es la de “establecer o indicar ´tareas´ a cumplir por los poderes constituidos y las de servir de pautas de interpretación” (Seisdedos, 1991:916) Citando a Bidart Campos, nos señala que “la anticipación de los fines en un programa político, encierra la proposición de un orden formulado como ejemplar y normativo. Esa ejemplaridad de que está impregnado el plan, lo normativiza, lo tiene como ´debiendo ser´; la política deviene jurídica. Y el Preámbulo, como síntesis del proyecto político, participa de la misma normatividad y juridicidad” (Seisdedos, 1991:916 y 917)

Además de estar normas programáticas, el Preámbulo puede contener normas operativas siendo factible que “consagre la decisión  política fundamental…que determina la concreta forma de la unidad política de un pueblo, es decir, su constitución ´positiva´… mientras el texto de la constitución  estaría dirigido principalmente a los ciudadanos, el Preámbulo, en cambio, sería la regla de interpretación dirigida a las autoridades encargadas de elucidar el sentido de la Constitución y de aplicarla en su consecuencia. Se concluiría que el Preámbulo obliga a las autoridades”   (Seisdedos, 1991: 917) Por otra parte, este autor señala que el Preámbulo encierra una ideología.

Para Linares Quintana () el Preámbulo  explicita “el alma o espíritu de la Constitución, proclamando, en forma  expresa y solemne, los grandes fines y propósitos del acto constituyente fundacional del Estado Constitucional Argentino. Pero, si bien la importancia histórica, jurídica y moral del Preámbulo es grande, sobre todo para decidir la interpretación constitucional en casos oscuros o dudosos, no comporta, en sí mismo, una fuente de poder y no puede ser invocado para conceder o ampliar alguno, ni para atribuir a parte o cláusula alguna del texto constitucional un sentido distinto del que resulta inteligible y claro lenguaje.” (Linares Quintana, :699)
“Comporta un error considerar al Preámbulo de la Constitución como una mera formulación teórica o literaria…Sus objetivos – al decir de Joaquín V. González- son prácticos: ´Declara la intención del legislador y los motivos y fines que han determinado su pensamiento: definir los orígenes, la  índole y las formas de los poderes en cuya virtud sanciona y ordena y ofrece en todo tiempo, sin que él tenga fuerza imperativa como una de las cláusulas del texto, nomas generales y permanentes para conocer y decidir en casos oscuros y dudosos la naturaleza y objeto de un poder conferido, de un limite marcado, de una garantía prescripta para individuos y Provincias” (Linares Quintana, :702) Por otra parte, jurídicamente, no se discute la importancia del Preámbulo para llegar a la verdadera interpretación de las cláusulas de la Constitución. Citando a Corwin (en relación con la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica), Linares Quintana ()  establece que “No puede por sí solo proporcionar la base a ninguna reclamación del poder gubernamental o del derecho privado. Sirve, sin embargo, para dos fines muy importantes: primero, indica la fuente de donde proviene la Constitución, de la cual emana su título a ser obedecida…segundo, expone los grandes objetivos que ha de promover la Constitución y el gobierno establecido por ella” (Linares Quintana, :703) 
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